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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

289. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 23 DE MARZO DE 
2021, RELATIVO A LA CONCESIÓN DE TRES DÍAS ADICIONALES DE ASUNTOS 
PROPIOS PARA EL AÑO 2021. 
 
El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Extraordinaria celebrada el 23 de marzo de 2021, 
ha procedido a la aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia y Administración 
Pública, adoptando el siguiente acuerdo registrado al número 2021000195: 
  
“ 
Visto Informe Jurídico emitido por la Secretaria Técnica de la Consejería de Presidencia  y 
Administración Pública del tenor literal siguiente: 
 
“ Mediante Resolución de 28 de Octubre de 2020, de la Dirección General de Trabajo por la que 
se publica la relación de fiestas laborales para el año 2021, el 13 de marzo, 1 de mayo y 25 de 
diciembre se consideran festivos de carácter retribuido, siguiendo lo estipulado por el artículo 45 
del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de jornada de trabajo, jornadas 
especiales y descansos. 
 
Para su reconocimiento en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla el art. 37 m) del Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se prueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público establece que serán objeto de negociación, en su 
ámbito respectivo en relación con las competencias de cada administración Pública y con el 
alcance que legalmente proceda en cada caso: “ las referidas a calendario, laboral, horarios, 
jornadas, vacaciones, permisos, movilidad funcional y geográfica, así como los criterios 
generales sobre la planificación estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que 
afecten a condiciones de trabajo de los empleados públicos”, constando en el expediente 
Acuerdo de la Mesa General de Negociación de Personal Funcionario y Laboral de la Ciudad 
Autónoma de Melilla de 16 de marzo de 2021. 
 
En cuanto a la competencia para su aprobación corresponde al Consejo de Gobierno “ Establecer 
las instrucciones a que deberá atenerse la representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
la negociación colectiva con el personal sujeto a derecho laboral, y aprobar expresa y 
formalmente, en cuanto disposición administrativa, los acuerdos alcanzados” como 
determina el artículo 3.2 d) del Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas (ahora 
Presidencia y Administración Pública) (BOME nº. 4666 de 4 de diciembre  de 2009). 
 
Por todo ello, esta Secretaría Técnica entiende que la propuesta de acuerdo se ajusta a derecho.  
 
Es el informe que elevo, no obstante, V.E. con mejor criterio acordará lo pertinente.” 
 
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, VENGO EN 
PROPONER al Consejo de Gobierno lo siguiente.  
 
La concesión de tres días adicionales de asuntos propios para el año 2021, por los motivos 
mencionados anteriormente.   
” 
Lo que le traslado para su publicación en el Boletín Oficial de la ciudad. 

 
Melilla 29 de marzo de 2021, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

290. ORDEN Nº 434 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2021, RELATIVA A BASES DE 
LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA 
TÉCNICO MEDIOAMBIENTAL, PERTENECIENTES A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO 
DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 25/03/2021, 
registrada al número 2021000434, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública ha dispuesto lo siguiente:  
 
De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 23 de marzo de 2021, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de plazas 
vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta de Empleo Público para 2018, Personal Funcionario, y en 
base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de 
la Consejería de Administraciones Públicas,  y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 8560/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Convocar el proceso de selección de las plazas que más abajo se relacionan, de conformidad con las 
siguientes: 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA ACCESO EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TÉCNICO 
MEDIOAMBIENTAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, 
SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE.  
 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de  oposición libre, de una 
plaza de Técnico Medioambiental, encuadrada en el grupo A, Subgrupo A1, Personal Funcionario, 
Complemento de Destino y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente. 
 
Dicha plaza está prevista en la Oferta de Empleo Público para el año 2018 (B.O.ME.  nº  5580 de 7 de 
septiembre de 2018). 
 
1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.- 
Además de los requisitos exigidos en las Bases Generales de aplicación, publicadas en el B.O.ME. Núm. 
5000 de 15/02/2013, los siguientes: 
 
a) Estar en posesión del Título de Licenciado o Grado en Ciencias Ambientales,  en Geología o equivalente 
(o estar en condiciones de obtenerlo antes de que finalice el plazo de presentación de instancias). 
 
La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la 
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 
 
A las instancias deberán añadirse necesariamente debidamente autentificada, copia de la titulación exigida. 
 
b) Derecho de examen: 16€ (B.O.ME., número 21 extraordinario de 30-12-09) 
 
Los desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar los derechos de 
examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de Empleo 
Estatal o, en su caso, fotocopia compulsada del Libro de Familia. 
 
2.- PROCESO DE SELECCIÓN.- 
La oposición constará de los siguientes ejercicios: 
 
Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito 
un cuestionario de ochenta preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, durante un período máximo 
de noventa minutos, que será determinado por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
de entre las materias contenidas en el programa de esta convocatoria. 
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Cada una de las ochenta preguntas tiene un valor de 0,125 puntos. Los errores penalizan conforme a la 
fórmula siguiente: A – (E/ (n-1)), siendo «A» el número de aciertos, «E» el de errores y «n» número de 
alternativas de respuesta.  
 
Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 
puntos para superar el proceso de selección. 
 
Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por 
escrito, durante un período máximo de tres horas, tres temas de los cuatro extraídos al azar, tres de la parte 
específica y uno de la parte general del programa de esta convocatoria. 
 
Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos 
en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio. 
 
La puntuación de este ejercicio será la media de los tres temas. 
 
Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del Grupo de materias específicas del programa 
que proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,  en un plazo máximo de tres 
horas. 
 
Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de cinco 
puntos para superar el mismo. 
 
Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 
 
PUNTUACIÓN FINAL: Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. 
 
En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el empate lo 
resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los 
aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida en la fase de oposición, 
determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se realizarán 
tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 
 
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de 
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite será nulas de pleno 
derecho. 
 
El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas 
convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 

 
PROGRAMA 

PARTE GENERAL 
 
TEMA 1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA Principios Generales y Derechos fundamentales. 
TEMA 2.- EL ORDENAMIENTO JURÍDICO. Principio de Jerarquía y Competencia. La Constitución. La Ley: 
Concepto y clases. Los tratados Internacionales. 
TEMA 3.- LA POTESTAD REGLAMENTARIA. El Reglamento: Concepto y Clases. Procedimiento de 
Elaboración. Límites. El Control de la Potestad Reglamentaria. 
TEMA 4.- LAS CORTES GENERALES. Congreso de los Diputados y Senado. Composición y Funciones. 
TEMA 5.- EL GOBIERNO EN EL SISTEMA CONSTITUCIONAL ESPAÑOL. El Presidente del Gobierno.  El 
Control Parlamentario del Gobierno. 
TEMA 6.- LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. El sistema de distribución de competencias entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. 
TEMA 7.- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Principios Constitucionales de la Administración Pública Española. 
El Sometimiento de la Administración a la Ley. 
TEMA 8.- EL ADMINISTRADO. Concepto y Clases. La Capacidad del Administrado y sus Causas 
Modificativas. Situación Jurídica del Administrado: Derechos Subjetivos e Intereses Legítimos. 
TEMA 9.- EL ACTO ADMINISTRATIVO. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo. Requisitos 
de Motivación y Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación Defectuosa. La 
Publicación. La Demora y Retroactividad de los Actos Administrativos. 
TEMA 10.- SUPUESTOS DE NULIDAD DE PLENO DERECHO Y ANULABILIDAD. El Principio de 
Conservación del Acto Administrativo. La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores Materiales o de 
Hecho. 
TEMA 11.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. La Iniciación del Procedimiento: Clases, 
Subsanación y Mejora de Solicitudes. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. Los 
Registros Administrativos. 
TEMA 12.- DIMENSIÓN TEMPORAL DEL PROCEDIMIENTO. Términos y Plazos: Cómputo, Ampliación y 
Tramitación de Urgencia. Ordenación del Procedimiento. Instrucción del Procedimiento.  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5848 Melilla, Viernes 2 de abril de 2021 Página 679 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5848 ARTÍCULO: BOME-A-2021-290 PÁGINA: BOME-P-2021-679 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

TEMA 13.- TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. La Obligación de Resolver. Contenido de la 
Resolución Expresa: Principio de Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial.  
TEMA 14.- LA POTESTAD SANCIONADORA. Principios de la Potestad Sancionadora y del Procedimiento 
Sancionador. El Procedimiento Sancionador.  
TEMA 15.- EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. Organización 
Institucional: Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno. 
TEMA 16.- COMPETENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. Régimen Jurídico, Económico y 
Financiero de la Ciudad de Melilla. La Reforma del Estatuto.  
TEMA 17.- LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
TEMA 18.- LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 
 

PARTE ESPECÍFICA 
 
TEMA 1.- Las competencias de las Entidades Locales en materia de protección del medio ambiente (I). El 
control de actividades. La licencia de actividades clasificadas. 
TEMA 2.- Las competencias de las Entidades Locales en materia de protección del medio ambiente (II). La 
gestión de residuos urbanos en la legislación sectorial estatal. El abastecimiento de agua y el tratamiento 
de aguas residuales. 
TEMA 3.- El medio ambiente como objeto de Derecho, Concepto de medio ambiente y su tratamiento 
constitucional. El esquema competencial. El medio ambiente en el Estatuto de Autonomía de Melilla. El 
reglamento orgánico de la Consejería de Medio Ambiente. 
TEMA 4.- Derecho  ambiental  internacional I.  Principales  tratados  y convenios  en  esta  materia.  Especial  
referencia  a  la  Declaración de Río. La evolución del pensamiento y de las acciones de la conservación: 
de  Estocolmo  a  Río  de  Janeiro.  Período  posterior  a Río 92. 
TEMA 5.- Derecho  ambiental  internacional II.  Convenio  sobre  Diversidad  Biológica.  Principales  
características. Principales resultados de las Conferencias de las Partes. Convenio de  Ramsar.  Principales  
características  y  evolución del Convenio. Aplicación en España y en Europa. Proyectos específicos. Plan 
estratégico. Convenio  de  Washington  (CITES).  Principales  características  y  evolución  del  Convenio.  
Reglamento  CITES  comunitario.    Convenio de Bonn. Principales características y evolución del Convenio. 
Los acuerdos regionales. Aplicación en España. Convenio de Berna. Principales características y evolución 
del Convenio. Los acuerdos regionales. La Estrategia Panaeuropea sobre conservación de la biodiversidad 
y del paisaje. El Convenio de Barcelona. Principales características y evo- lución del Convenio. Plan de 
Acción para el Mediterráneo. 
TEMA 6.- Organismos  internacionales  para  la  conservación  de  la naturaleza. La UICN. El Programa  
MaB. Las Reservas de la Biosfera. 
TEMA 7.-Derecho ambiental comunitario I. El Tratado de Maastricht. Reglamentos, Directivas ambientales 
y otros instrumentos jurídicos de decisión: su eficacia jurídica. La importancia del medio ambiente en la 
Unión Europea: evolución a través de los Tratados. Programas de Acción en Materia de Medio Ambiente. 
TEMA 8.- Derecho ambiental comunitario II. Fundamentos  de  la  conservación  de  la  biodiversidad  en  
la Unión Europea. El Programa de Acción Medioambiental y Desarrollo Sostenible. Las Estrategias Europea 
y Española de Desarrollo Sostenible. Instituciones  europeas  relacionadas  con  la  conservación de la 
diversidad biológica. La Agencia Europea de Medio Ambiente. El  Centro  de  la  Naturaleza  de  París.  La  
Federación  Europea  de Parques Nacionales y Naturales. Estrategia  Nacional  para  la  Conservación  y  
el  Uso  Sostenible de la Diversidad Biológica. La Estrategia comunitaria. La Agenda 2000 y su relación con 
la conservación. Aplicación en España. 
TEMA 9.- Derecho ambiental comunitario III. La  Directiva  Aves.  Aplicación  en  España  y  en  el  resto de 
la UE. La Directiva Hábitats. Aplicación en España y en el resto de la UE. Instrumentos  financieros  de  la  
UE,  Estatales  y  de  las Comunidades Autónomas aplicables a la conservación y uso sostenible  de  la  
biodiversidad.  El  Marco  de  Acción  Prioritaria.  Los Fondos de Cohesión. El Programa LIFE. 
TEMA 10.- El  Libro  Blanco  de  la  Educación  Ambiental  en  España. Los instrumentos sociales al servicio 
de la gestión ambiental. Participación social en la gestión ambiental. Instrumentos de participación pública 
e implicación ciudadana. Preocupación  social  por  el  medio  ambiente: Conciencia ambiental. 
Metodologías de estudio. Creencias y actitudes pro-ambientales. Enfoques de la educación ambiental. 
TEMA 11.- Derecho de acceso a la información en materia de medio ambiente. Ley 27/2006, de 18 de julio, 
por la que se regula el derecho de acceso a la información ambiental, el derecho de participación pública y 
de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. Directiva 2003/4/CE, de 28 de enero de 2003, relativa 
al acceso del público a la información medioambiental y por la que se deroga la Directiva 90/313/CEE del 
Consejo. Redes de información: EIONET. 
TEMA 12.- La Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad  Medioambiental.  El delito ecológico en 
el Código Penal español. 
TEMA 13.- El medio ambiente de Melilla. El medio físico: orografía, hidrogeología, edafología y climatología. 
El medio biótico: flora y fauna silvestre. 
TEMA 14.- Normativa sobre el Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Principales  características  e  
instrumentos. Nuevo modelo de gestión de los Parques Nacionales. Los  montes: sus  funciones  y  la  
justificación  de  su  protección jurídica: especial referencia a la función ecológica de los montes. 
TEMA 15.- Distribución  competencial  en  materia  forestal.  El  papel de  la  Administración  General  del       
Estado.  Las  competencias  de las Comunidades Autónomas. La normativa de la Unión Europea en  materia  
forestal.  El  Catálogo  de  montes  de  Utilidad  Pública. 
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TEMA 16.- La Red de Parques Nacionales. Características principales. Los Parques Nacionales españoles. 
Representación y situación actual. Los  espacios  naturales  protegidos  en  las  Comunidades Autónomas.  
Desarrollo  legislativo  Principales  figuras  de  protección. Situación actual. 
TEMA 17.- El Plan Director de la Red de Parques Nacionales. Características principales y aplicación.    Los  
Planes  de  Ordenación  de  los  Recursos  Naturales. Características  principales.  Ejemplos  concretos.  
Planes  Rectores de Uso y Gestión. Características principales. Ejemplos concretos. Planes  sectoriales.  
Características  principales.  Ejemplos  concretos. 
TEMA 18.- Legislación sectorial de aplicación en los espacios naturales protegidos y en la conservación y 
uso sostenible de la diversidad biológica. La conservación «ex situ» de la diversidad biológica. 
TEMA 19.- La diversidad biológica. Concepto y métodos de medida. Inventariado  de  la  diversidad  
biológica.  Manejo.  Ordenación  y archivo de información. Manejo de bases de datos. 
TEMA 20.- La erosión del suelo y la desertificación. La desertificación en España. El Convenio de las 
Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación. Las regiones biogeográficas y los pisos bioclimáticos 
en España. 
TEMA 21.- Los componentes de la diversidad biológica y su estado de  conservación.  Los  hábitats  
naturales  y  seminaturales.  Medio Terrestre y medio marino. Los componentes de la diversidad biológica 
y su estado de conservación. Las especies silvestres. Especies terrestres y de agua dulce. Especies 
marinas. 
TEMA 22.- Los recursos genéticos. Las plantas cultivadas. Las razas ganaderas. Los conocimientos 
tradicionales. Los organismos vivos modificados. El acceso a los recursos genéticos. Técnicas  de  
recolección  y  preparación  de  muestras  biológicas para estudios de biodiversidad.    Cooperación  con  
las  Comunidades  Autónomas  en  programas de conservación. La Comisión Nacional de Protección de la  
Naturaleza  y  sus  Comités  especializados.  Principales  actividades. 
TEMA 23.- Especies  protegidas.  Catálogo  Nacional  y  Autonómicos. Desarrollo y aplicación. Planes de 
recuperación de especies protegidas. Ejemplos concretos. Las actividades cinegéticas y piscícolas y su 
relación con las especies protegidas. Censo Nacional de Caza y Pesca. 
TEMA 24.- Restauración  de  hábitats  y  sistemas  naturales.  Métodos e instrumentación. Ejemplos 
concretos. 
TEMA 25.- El medio físico y su relación con la diversidad biológica. El clima, el relieve y los suelos. Los  
ecosistemas  españoles  de  montaña.  Características y rasgos generales. Principales problemas de 
conservación. Medios de protección. Los  ecosistemas  españoles  de  bosques:  Bosque  caducifolio,  
bosque  esclerófilo  y  bosque  de  coníferas.  Características  y rasgos generales. Principales problemas 
de conservación. Medios de protección. Los  ecosistemas  esteparios  españoles.  Características  y rasgos 
generales. Principales problemas de conservación. Medios de protección. 
TEMA 26.- Las  zonas  húmedas  españolas.  Características  y  rasgos generales. Principales problemas 
de conservación. Medios de protección. Los ecosistemas fluviales españoles. Características y rasgos 
generales. Principales problemas de conservación. Medios de protección. Los ecosistemas costeros y 
marinos españoles. Características y rasgos generales. Principales problemas de conservación. Medios de 
protección. Especial referencia a las fanerógamas marinas. 
TEMA 27.- Las  formaciones  costeras.  Elementos  que  determinan  la pertenencia  al  dominio  público  
marítimo-terrestre  según  la  Ley de Costas. Playas y dunas. Origen y evolución. Dunas fijas y móviles. Su 
participación en la estabilidad de la playa. La dinámica litoral. Breve descripción del oleaje y su incidencia 
en el transporte longitudinal y transversal. Perfil de equilibrio de las playas. 
TEMA 28.- Erosión costera. Causas. Formas de protección. Regeneración de playas. Ecosistemas 
costeros: acantilados, zonas costeras, dunas y  playas:  Características.  Fragilidad.  Su  distribución  en  el  
litoral español. Plantaciones  vegetales  en  el  dominio  público  marítimo terrestre y en las zonas costeras. 
Objetivos. Modalidades y técnicas posibles. Integración en los ecosistemas. 
TEMA 29.- La  incidencia  y  los  impactos  originados  por  las  infraestructuras  costeras  y  de  defensa  
del  litoral:  puertos,  espigones  y diques, obras longitudinales, etc. La  incidencia  y  los  impactos  originados  
por  las  explotaciones  industriales  en  las  zonas  costeras:  acuicultura,  explotación   de   salinas,   
actividades   extractivas,   sector   energético   y otros, etc. 
TEMA 30.- Legislación  de  aguas  en  España.  Antecedentes  legislativos. Aspectos básicos de 
organización administrativa en relación con la gestión de aguas. Calidad de las aguas de baño.  
TEMA 31.-Real  Decreto  legislativo  1/2001,  de  20  de  julio,  por  el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Aguas. El  Reglamento  del  Dominio  Público  Hidráulico.  Protección  del  dominio  público  
hidráulico  y  de  la  calidad  de  las  aguas continentales. 
TEMA 32.- El Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la  Planificación  Hidrológica.  
Competencias  del  Estado  y  de  las Comunidades Autónomas. Función de los organismos de cuenca. 
TEMA 33.- El agua. Características principales. Autodepuración de las aguas fluviales. Acuíferos y aguas 
superficiales. Contaminación de las aguas. Contaminación de las aguas subterráneas. -. Contaminación 
generada por las explotaciones ganaderas. Eutrofización. - Depuración de aguas residuales. 
TEMA 34.- Instrumentos administrativos para la gestión de los vertidos de  aguas  residuales.  Tramitación.  
Canon  de  vertidos.  Condicionado. Renovación, revisión y revocación. El  control  de  los  vertidos  a  las  
aguas  superficiales  y  subterráneas. Infracciones y sanciones por vertidos de aguas residuales. Evaluación 
de daños al Dominio Público Hidráulico. 
TEMA 35.- Reglamento  de  vertidos  a  los  sistemas  de  saneamiento. Vertidos  directos  e  indirectos.  
Competencias.  Ordenanzas  municipales de vertido. Depuración de aguas residuales urbanas. 
Pretratamientos, tratamiento  primario  y  tratamiento  secundario.  Gestión  y  tratamiento de fangos. Plan 
Nacional de lodos de depuradoras de aguas residuales. Explotación  y  mantenimiento  de  sistemas  de  
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tratamiento de  aguas  residuales  urbanas.  Reutilización  de  aguas  residuales. Tratamientos de 
desinfección de aguas residuales. 
TEMA 36.- La Ley de Costas y su Reglamento: Objetivos y principios. El Dominio Público marítimo-terrestre; 
concepto, naturaleza y régimen jurídico. El deslinde. Servidumbres y otras limitaciones. Títulos de 
ocupación. Infracciones y sanciones. 
TEMA 37.- La  Ley  10/1998  de  residuos.  Principios  fundamentales que  la  sustentan.  Objeto.  Ámbito  
de  aplicación.  Competencias de las distintas Administraciones. La producción, la posesión y la gestión de 
los residuos. Los instrumentos económicos. La  responsabilidad  administrativa  y  el  régimen  sancionador  
en  la  posesión  y  gestión  de residuos. 
TEMA 38.- La planificación en materia de residuos: el Plan Nacional de Residuos Urbanos. Los residuos 
especiales. La gestión  de  policlorobifenilos y policloroterfenilos (PCBs y PCTs). Plan Nacional de residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos (PNRAEE) 2006-2010. Regulación sobre aparatos eléctricos y 
electrónicos y la gestión de sus residuos. Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula Real 
decreto 45/1996, de 19 de enero, por el que se regula diversos aspectos relacionados con las pilas y los 
acumuladores que contengan determinadas materias peligrosas. 
TEMA 39.- Legislación  sobre  envases  y  residuos  de  envases.  La Ley 11/1997 y Real Decreto 782/1998. 
Objeto y ámbito de aplicación. El Sistema de depósito, devolución y retorno. Los sistemas integrados  de  
gestión  de  residuos  de  envases  y  envases  usados y  su  autorización.  La  participación  de  las  
Entidades  Locales  en los sistemas integrados de gestión. La financiación de los sistemas integrados de 
gestión. 
TEMA 40.- El programa Nacional de Residuos de Envases y Envases Usados.  Productos  que  no  tienen  
la  consideración  de  envases. Requisitos  básicos  sobre  composición  de  los  envases  y  sobre  la 
naturaleza  de  los  envases  reutilizables  y  valorizables,  incluidos los reciclables. El régimen sancionador 
en materia de residuos de envases y envases usados.  
TEMA 41.- Real Decreto 1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final al final de su 
vida útil. La gestión de los aceites industriales usados. La Gestión de neumáticos fuera de uso (NFU). 
TEMA 42.- Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos 
mediante depósito en vertedero. Real Decreto 653/2003, de 30 de mayo, sobre incineración de residuos. 
TEMA 43.- Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. La notificación de sustancias nuevas y 
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. 
TEMA 44.- Contaminación de suelos. Actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados. 
TEMA 45.- Residuos inertes. Residuos de construcción y demolición. 
TEMA 46.- Residuos peligrosos. Residuos peligrosos con normativa específica. Residuos hospitalarios. 
Residuos generados en las estaciones depuradoras de aguas residuales. 
TEMA 47.- Actuaciones de inspección ambiental. Recomendación del Parlamento Europeo y de la 
Comisión: organización y ejecución de las inspecciones, planificación, visita a instalaciones, informes, 
investigación de accidentes graves, incidentes y de casos de incumplimiento. Toma de muestras 
ambientales.  
TEMA 48.- Legislación  sobre  Evaluación  de  Impacto  Ambiental: La EIA en el ámbito comunitario: 
Directiva 85/337/CEE, ámbito de aplicación.  Proyectos  sometidos  a  EIA.  La  Directiva  97/11/CE por  la  
que  se  modifica  la  Directiva  85/337/CEE.  La  evaluación de  los  efectos  de  determinados  planes  y  
programas  en  el  medio ambiente. 
TEMA 49.- El marco jurídico de la normativa de evaluación del Impacto  Ambiental en  España.  La  
legislación  básica  estatal: El  Real Decreto   Legislativo   1302/1986   de   EIA.   El   Real   Decreto  
1131/1988  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  para  la  ejecución del Real Decreto Legislativo 
1302/86. Objeto. Ámbito de aplicación.  La  obligación  de  establecimiento  en  el  Estudio  de Impacto 
Ambiental del Programa de Vigilancia Ambiental. El criterio de unidad de la Administración actuante. El 
órgano ambiental. El órgano sustantivo. 
TEMA 50.- La Evaluación del impacto ambiental en el ámbito español: Procedimiento administrativo. 
Estudio de Impacto Ambiental. 
TEMA 51.- Evaluación  de  impacto  ambiental: Conceptos  básicos  y actividades sujetas.   Procedimiento   
de   evaluación   de   impacto ambiental: Su regulación jurídica. 
TEMA 52.- El Reglamento Europeo relativo a un sistema comunitario de  gestión  y  auditoría  
medioambientales  (SGAM  o  EMAS).  Concepto. Objeto. Ámbito de aplicación. La revisión de la aplicación 
del reglamento. La relación entre el sistema comunitario de gestión y  auditoría  medioambientales  e  ISO  
(Organización  Internacional de Normalización). 
TEMA 53.- Actividades con organismos genéticamente modificados. La  Ley  15/1994.  El  Real  Decreto  
951/1997.  Requisitos  y  procedimientos   de   utilización   confinada,   liberación   voluntaria   y 
comercialización de organismos genéticamente modificados. Normas sobre información, vigilancia y control 
de actividades. Infracciones y sanciones. Etiquetado: Requisitos. Órgano colegiado. La Comisión  Nacional  
de  Bioseguridad.  La  distribución  de  competencias  entre  la  Administración  General  del  Estado  y  las  
Comunidades Autónomas. 
TEMA 54.- La Directiva 96/61/CE de prevención y Control Integrados de la Contaminación. Principios. 
Aspectos tecnológicos. Las Mejores Técnicas Disponibles. Valores límites de emisión. Los permisos 
integrados de instalación. Los intercambios de información. 
TEMA 55.- Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. Suministro 
de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas. 
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Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. 
TEMA 56.- El medio atmosférico. Efectos macro-ecológicos.  Principales contaminantes atmosféricos. 
Fuentes y tipos de contaminación.  Medida de la contaminación atmosférica. Medidas correctoras.  
TEMA 57.- Contaminación atmosférica. Convenios internacionales: La  contaminación  atmosférica  
transfronteriza  a  larga  distancia. Protocolos derivados de los Convenios Internacionales. Las sustancias 
que agotan la capa de ozono. 
TEMA 58.- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
TEMA 59.- El régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. Plan Nacional 
de asignación de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, 2008-2012. El Registro Nacional de 
derechos de Emisión (RENADE). Sistemas de seguimiento y verificación de emisiones de gases de efecto 
invernadero en las instalaciones. 
TEMA 60.- Emisión de contaminantes a la atmósfera. Sistemas de control de muestreo de contaminantes. 
Sistemas de corrección de la contaminación del aire. Inmisión de contaminantes atmosféricos. Normativa 
aplicable. Sistemas de muestreo. 
TEMA 61.- Principios básicos de acústica ambiental. Definición, unidades, instrumentación y equipos de 
medida de ruido. Contaminación acústica. Efectos sobre la salud. Evaluación y control del impacto sonoro. 
Mapas de Ruido. Breve reseña a la normativa aplicable (Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. El 
nuevo Código Técnico de la Edificación sobre condiciones acústicas).  
TEMA 62.- Límites admisibles de ruidos en el interior y al exterior de las edificaciones. Límites de ruidos 
ambientales. Límites máximos admisibles en emisión de ruidos producidos por vehículos de tracción 
mecánica y por maquinaria. Límites admisibles de vibraciones. 
TEMA 63.- Límites mínimos de aislamiento acústico: Condiciones acústicas generales. Condiciones 
acústicas particulares en actividades y edificaciones donde se generan niveles elevados de ruido. 
TEMA 64.- Vibraciones. Concepto. Fuentes de vibraciones. Transmisión de vibraciones al cuerpo humano. 
Medida. Principales normas de referencia para el control de las vibraciones. 
TEMA 65.- Control y disciplina acústica. Funciones de inspección. Facultades inspectoras. Contenido de 
las actas de inspección acústica. Medidas provisionales. Infracción y sanciones. 
TEMA 66.- Utilización de aparatos de medición de ruidos. El sonómetro. Calibración. Toma de datos. 
TEMA 67.- Radiaciones ionizantes y no ionizantes. Residuos radiactivos. 
TEMA 68.- Cambio Climático. Conceptos. Protocolo de Kioto y planes de lucha contra el cambio climático.  
TEMA 69.- Sistemas de información geográfica: conceptos generales, tipos y utilidad para la gestión 
ambiental. Cartografía básica y cartografía temática ambiental. 
TEMA 70.- Paisaje. Elementos y componentes del paisaje. Paisaje intrínseco y extrínseco, cuenca visual, 
unidades de paisaje, puntos de incidencia paisajística, intervisibilidad. Calidad y fragilidad paisajística. 
Métodos de análisis del paisaje. Cartografía del paisaje. 
TEMA 71.- Desarrollo sostenible. Concepto y génesis del mismo. Sostenibilidad local. La Agenda 21 Local 
y los Planes de Acción Local: concepto, características y fases de elaboración. 
TEMA 72.- Explotación de los recursos naturales. Recursos renovables y no renovables. Energía: tendencia 
de la producción y consumo de la energía renovable. 
TEMA 73.- Control de plagas: en el medio urbano, en la industria alimentaria, en cultivos y ganadería. Ley 
de biocidas. Gestión de los residuos de plaguicidas. 
 
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a 
los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 2013. 
 
     Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado 
y Tablón de Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las 
citadas plazas. 
 
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 
      Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser 
recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5848 Melilla, Viernes 2 de abril de 2021 Página 683 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5848 ARTÍCULO: BOME-A-2021-290 PÁGINA: BOME-P-2021-683 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 26 de marzo de 2021, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administraciones Públicas, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

291. ORDEN Nº 435 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2021, BASES DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZA DE 
ARQUITECTO TÉCNICO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN 
LIBRE. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 25/03/2021, 
registrada al número 2021000435, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública ha dispuesto lo siguiente:  
 
De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 23 de marzo de 2021, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de plazas 
vacantes en la plantilla e incluidas en la Oferta de Empleo Público para 2018, Personal Funcionario, y en 
base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de 
la Consejería de Administraciones Públicas,  y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de 
marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 8572/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Convocar el proceso de selección de las plazas que más abajo se relacionan, de conformidad con las 
siguientes: 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA ACCESO EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE ARQUITECTO 
TÉCNICO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA 
TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE.  
 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de  oposición libre, de dos 
plazas de Arquitecto Técnico, encuadradas en el grupo A, Subgrupo A2, Personal Funcionario, 
Complemento de Destino y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente. 
 
Dicha plaza está prevista en la Oferta de Empleo Público para el año 2018 (B.O.ME.  nº  5580 de 7 de 
septiembre de 2018). 
 
1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.- 
Además de los requisitos exigidos en las Bases Generales de aplicación, publicadas en el B.O.ME. Núm. 
5000 de 15/02/2013, los siguientes: 
 
a) Estar en posesión o tener cumplidas las condiciones para obtener el título de Arquitecto Técnico o aquel 
que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada (Orden ECI/3855/2007, de 27 de diciembre), según 
establecen las Directivas Comunitarias, a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. 
 
Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. Este requisito 
no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 
profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho 
Comunitario. 
 
A la instancia deberá añadirse necesariamente y debidamente autentificado, copia de la titulación exigida. 
 
b) Derecho de examen: 13€ (B.O.ME., número 21 extraordinario de 30-12-09) 
 
Los desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar los derechos de 
examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de Empleo 
Estatal o, en su caso, fotocopia compulsada del Libro de Familia. 
 
2.- PROCESO DE SELECCIÓN.- 
La oposición constará de los siguientes ejercicios: 
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Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito 
un cuestionario de ochenta preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, durante un período máximo 
de noventa minutos, que será determinado por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
de entre las materias contenidas en el programa de esta convocatoria. 
 
Cada una de las ochenta preguntas tiene un valor de 0,125 puntos. Los errores penalizan conforme a la 
fórmula siguiente: A – (E/ (n-1)), siendo «A» el número de aciertos, «E» el de errores y «n» número de 
alternativas de respuesta.  
 
Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 
puntos para superar el proceso de selección. 
 
Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por 
escrito, durante un período máximo de dos horas, dos temas de los tres extraídos al azar del temario 
específico del programa de esta convocatoria. 
 
Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos 
en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio. 
 
La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas. 
 
Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del Grupo de materias específicas del programa 
que proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,  en un plazo máximo de tres 
horas. 
 
Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de cinco 
puntos para superar el mismo. 
 
Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 
 
PUNTUACIÓN FINAL: Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. 
 
En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el empate lo 
resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los 
aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida en la fase de oposición, 
determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se realizarán 
tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 
 
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de 
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite será nulas de pleno 
derecho. 
 
El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas 
convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 

 
ANEXO I PROGRAMA 

PARTE GENERAL: 
 
TEMA 1.- La Constitución Española Principios Generales y Derechos fundamentales. 
TEMA 2.-  El administrado. Concepto y Clases. La Capacidad del Administrado y sus Causas Modificativas. 
Situación Jurídica del Administrado: Derechos Subjetivos e Intereses Legítimos. 
TEMA 3.- El acto administrativo. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo.  
Requisitos de Motivación y Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación 
Defectuosa. La Publicación. La Demora y Retroactividad de los Actos Administrativos. 
TEMA 4.- Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El Principio de Conservación del Acto 
Administrativo. La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores Materiales o de Hecho. 
TEMA 5.- El procedimiento administrativo. La Iniciación del Procedimiento: Clases, Subsanación y Mejora 
de Solicitudes. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. Los Registros Administrativos. 
TEMA 6.- Dimensión temporal del procedimiento. Términos y Plazos: Cómputo, Ampliación y Tramitación 
de Urgencia. Ordenación del Procedimiento. Instrucción del Procedimiento.  
TEMA 7.- Terminación del procedimiento. La Obligación de Resolver. Contenido de la Resolución Expresa: 
Principio de Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial.  
TEMA 8.- La potestad sancionadora. Principios de la Potestad Sancionadora y del Procedimiento 
Sancionador. El Procedimiento Sancionador.  
TEMA 9.- El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: 
Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno. 
TEMA 10.- Competencias de la ciudad autónoma de melilla. Régimen Jurídico, Económico y Financiero de 
la Ciudad de Melilla. La Reforma del Estatuto.  
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TEMA 11.- La organización administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla. Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
TEMA 12.- Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: El principio de igualdad 
y la tutela contra la discriminación. 
 

PARTE ESPECÍFICA: 
 
TEMA 1. El Plan General de Ordenación Urbana de Melilla (PGOU): Conceptos fundamentales. Las normas 
de edificación.  
TEMA 2. La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. El concepto de "edificación" 
en la LOE y los supuestos en los que es exigible "proyecto" a efectos de su aplicación.  
TEMA 3. R.D. 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación (BOE 
nº 74, de 28 de marzo de 2006). Fundamentos y Conceptos generales. Ámbito de aplicación. 
Modificaciones.  
TEMA 4. Intervención en la edificación y uso del suelo: Licencias Urbanísticas. Actos sujetos a licencia y 
excepciones. Tipologías de licencias urbanísticas. Licencias de obra mayor y menor. Procedimiento.  
TEMA 5. La Acción Pública en materia urbanística. Las infracciones urbanísticas: definición, clasificación, 
prescripción y sus consecuencias. Personas responsables y otros interesados. Las inspecciones 
urbanísticas.  
TEMA 6. Deber de conservación. Ámbito de aplicación. Sujetos obligados al deber de conservación. Límite. 
El deber de conservación reforzado. Actuaciones e informe técnico. Medidas provisionales. La Acción 
Sustitutoria.  
TEMA 7. Órdenes de Ejecución: Concepto. Competencia para dictar órdenes de ejecución. Requisitos. 
Procedimiento. Efectos.  
TEMA 8. La Declaración de Ruina: Significado general. Supuestos de ruina. Procedimiento. Efectos.  
TEMA 9. El Proyecto Técnico. Visado colegial. Silencio administrativo de las licencias urbanísticas. 
TEMA 10. Licencia de primera ocupación de edificaciones. Cédula de Habitabilidad. Licencia de apertura 
de establecimientos. Inspección e informe técnico de las obras finalizadas. 
TEMA 11. Reglamento de actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP), de Actividades 
sometidas al Reglamento de Espectáculos y actividades recreativas. Autorizaciones de Espectáculos 
Taurinos.  
TEMA 12. Reglamento de los usos y condiciones de los locales de espectáculos y reunión de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.  
TEMA 13. Reglamento Regulador del libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio en la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
TEMA 14. Reglamento de Terrazas de la Ciudad Autónoma de Melilla: Generalidades. Licencias. 
TEMA 15. Informes técnicos administrativos: diferencia con dictámenes, periciales e informes técnicos de 
profesionales libres. Objeto y Características de los informes técnicos administrativos según el tipo y 
finalidad. Plazo normal administrativo. Esquema básico y partes esenciales. Documentación anexa.  
TEMA 16. Contratos del Sector Público: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Tipos de contratos del Sector Público.  
TEMA 17. Preparación de los contratos de la Administración Pública: Expediente de Contratación: iniciación 
y contenido. Tipos de tramitación.  
TEMA 18. Adjudicación de los contratos de la Administración Pública: Normas generales. Procedimientos 
de Selección. Ofertas anormalmente bajas.  
TEMA 19. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos: Efectos, Ejecución, 
Modificación, Suspensión. Extinción y Cesión de los contratos. La subcontratación.  
TEMA 20. Expediente de Contratación Menor: Concepto, clases y documentación. Actuaciones 
administrativas preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Tipos de contratación menor de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.  
TEMA 21. El Proyecto de urbanización. Licencias de obras ordinarias de urbanización. Contenido y 
Concepto. Condiciones generales y especificas. Controles y comprobaciones técnicas en la ejecución.  
TEMA 22. El Proyecto de Obras: Fases. Concepto. contenido y tipos. Condiciones generales y especificas. 
Controles y comprobaciones técnicas en fase de proyecto y en fase de ejecución. Supervisión de Proyectos.  
TEMA 23. El contrato de obras: Concepto, clases y documentación. Actuaciones administrativas 
preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos. Extinción. La cesión del contrato y 
subcontrato de obras. Ejecución de obras por la propia Administración.  
TEMA 24. Ejecución y modificación del contrato de obras: comprobación del replanteo, acta y 
modificaciones acordadas en la misma. Ocupación de los terrenos. Programa de trabajo. Medición y 
Presupuesto. Precios. Certificaciones y Liquidación. Abonos a cuenta de materiales, equipos e 
instalaciones.  
TEMA 25. Formas de finalización del contrato de obras. Aviso de terminación. Acta de recepción. 
Recepciones parciales. Medición general y certificación final. Obligaciones del contratista durante el plazo 
de garantía. Ocupación o puesta en servicio de las obras sin recepción formal. Liquidación en el contrato 
de obras. Desistimiento y suspensión de las obras. Penalizaciones. Resolución del contrato en obras no 
finalizadas.  
TEMA 26. Revisión de Precios en los Contratos del Sector Público. Procedencia y limites. Sistema de 
revisión de precios. Fórmulas. Coeficiente de revisión. Revisión en casos de demora en la ejecución. Pago 
del importe de la revisión.  
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TEMA 27. El certificado final de la obra y otra documentación exigible. La dirección de obra. La dirección 
de la ejecución de la obra. Otros agentes de la edificación: obligaciones y responsabilidades según el tipo 
de intervención (promotor. técnicos, suministradores, organismos de control, etc.).  
TEMA 28. Normativa sobre Accesibilidad. Condiciones básicas de Accesibilidad y No Discriminación de las 
personas con discapacidad para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados y las 
edificaciones, aplicación a los entornos nuevos y existentes. Ajustes Razonables. Normalización.  
TEMA 29. Accesibilidad en la Edificación. Ámbito de Aplicación. Modificación del Código Técnico de la 
Edificación: DB-SUUA 9 Accesibilidad. Condiciones de accesibilidad. Comparativa con la normativa local 
de la Ciudad de Melilla.  
TEMA 30. Accesibilidad en la Espacios Públicos urbanizados. Ámbito de Aplicación. Normativa de 
aplicación. Condiciones generales más representativas. Comparativa con la normativa local de la Ciudad 
de Melilla.  
TEMA 31. Ordenanza sobre Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME nº 4089 de 25 de mayo de 2004). Disposiciones Generales. Disposiciones sobre barreras 
urbanísticas y accesibilidad en espacios públicos, establecimientos e instalaciones. Comparativa con la 
Normativa estatal.  
TEMA 32. Protección Contra Incendios en el Código Técnico de la Edificación: DB-SI. Conceptos generales. 
Comportamiento ante el fuego de los materiales y elementos constructivos. Las Euroclases. Tratamientos 
de ignifugación en los materiales.  
TEMA 33. El Reglamento de Seguridad contra Incendios en los Establecimientos Industriales. Aplicación 
del Reglamento a locales en edificios con otros usos. Control y revisión de las instalaciones por parte de la 
Administración.  
TEMA 34. El Reglamento de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas y otras normas para 
lugares, recintos e instalaciones de ocio. Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. Control, 
inspecciones y consecuencias por incumplimiento.  
TEMA 35. Estudio de Seguridad y Salud. Plan de Seguridad y Salud. Documentación y su desarrollo. 
Mediciones, presupuestos y otros documentos.  
TEMA 36. El Coordinador en materia de Seguridad y Salud. Normativa. Funciones, competencias y 
responsabilidades. Otros agentes intervinientes.  
TEMA 37. Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición. Estudios y planes de gestión de residuos.  
TEMA 38. Concepto de ruina. Procedimientos y tramitación de la declaración de ruina. La ordenanza de 
edificios ruinosos de Melilla. Comprobaciones y seguimiento técnicos una vez declarada la ruina.  
TEMA 39. Edificios ruinosos. Supuestos de patología e intervención técnica. Actuaciones y control por la 
Administración.  
TEMA 40. Demoliciones de edificios, tipos procedimientos técnico. Cálculos. Medidas de seguridad en la 
obra y en el entorno.  
TEMA 41. Materiales de construcción. Ensayos y puesta en obra. Documentación de la ejecución de la 
obra.  
TEMA 42. Normas de control de calidad. El marcado CE de los productos de construcción. Materiales de 
construcción. Ensayos y puesta en obra. Verificación de la calidad en la recepción de las obras. 
Documentación de la ejecución de la obra. Laboratorio de control, homologación, acreditación.  
TEMA 43. Control de la Ejecución de las estructuras de hormigón armado y estructuras metálicas. 
TEMA 44. Control de la ejecución de cerramientos y compartimentaciones de edificios. Cubiertas. 
Elementos de aislamiento térmico y acústico.  
TEMA 45. Instalación de andamios y elementos de elevación de cargas. Características, comprobaciones. 
Normativa vigente.  
TEMA 46. Patología de edificaciones: Muros. Particiones. Revestimientos. Medidas de seguridad y control 
de la intervención.  
TEMA 47. Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas y de las autoridades y personal al 
servicio de las administraciones públicas. Procedimiento.  
TEMA 48. Posibles funciones y actuaciones del arquitecto técnico al servicio de la administración pública y 
en relación a otros servicios y cuerpos de seguridad o emergencias. Posibles actuaciones preventivas para 
seguridad de personas y/o bienes ante diferentes supuestos y riesgos: edificaciones, vías públicas o 
espacios libres.  
 
En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a 
los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 2013. 
 
Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y 
Tablón de Edictos de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las 
citadas plazas. 
 
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
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      Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser 
recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 26 de marzo de 2021, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administraciones Públicas, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

292. ORDEN Nº 436 DE FECHA 25 DE MARZO DE 2021, BASES DE LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE 
TÉCNICO ECONOMISTA, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN 
LIBRE. 
 
La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 25/03/2021, 
registrada al número 2021000436, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería de Presidencia y 
Administración Pública ha dispuesto lo siguiente:  
 
De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 23 de marzo de 2021, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de plazas 
vacantes en la plantilla e incluidas en las Ofertas de Empleo Público para 2018 y 2020, Personal 
Funcionario, y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el 
Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas,  y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 
2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 8561/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Convocar el proceso de selección de las plazas que más abajo se relacionan, de conformidad con las 
siguientes: 
 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA ACCESO EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE TÉCNICO 
ECONOMISTA, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA 
TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE.  
 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de  oposición libre, de dos 
plazas de Técnico Economista, encuadradas en el grupo A, Subgrupo A1, Personal Funcionario, 
Complemento de Destino y demás emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente. 
Dichas plazas están previstas en la Oferta de Empleo Público para los años 2018 (B.O.ME.  nº  5580 de 7 
de septiembre de 2018) y 2020 (B.O.ME.  nº  5778 de 31 de julio de 2020). 
 
1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.- 
Además de los requisitos exigidos en las Bases Generales de aplicación, publicadas en el B.O.ME. Núm. 
5000 de 15/02/2013, los siguientes: 
 
a) Estar en posesión del Título de Licenciado o Grado en Economía, Ciencias Empresariales, 
Administración y Dirección de empresas o equivalente (o estar en condiciones de obtenerlo antes de que 
finalice el plazo de presentación de instancias). 
 
La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la 
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. 
 
A las instancias deberán añadirse necesariamente debidamente autentificado, copia de la titulación exigida. 
 
b) Derecho de examen: 16€ (B.O.ME., número 21 extraordinario de 30-12-09) 
 
Los desempleados y los miembros de familias numerosas estarán exentos de abonar los derechos de 
examen. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación emitida por el Servicio Público de Empleo 
Estatal o, en su caso, fotocopia compulsada del Libro de Familia. 
 
2.- PROCESO DE SELECCIÓN.- 
La oposición constará de los siguientes ejercicios: 
 
Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en contestar por escrito 
un cuestionario de ochenta preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, durante un período máximo 
de noventa minutos, que será determinado por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
de entre las materias contenidas en el programa de esta convocatoria. 
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Cada una de las ochenta preguntas tiene un valor de 0,125 puntos. Los errores penalizan conforme a la 
fórmula siguiente: A – (E/ (n-1)), siendo «A» el número de aciertos, «E» el de errores y «n» número de 
alternativas de respuesta.  
 
Dicha prueba tendrá carácter eliminatorio, calificándose de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 
puntos para superar el proceso de selección. 
 
Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por 
escrito, durante un período máximo de tres horas, tres temas de los cuatro extraídos al azar, tres de la parte 
específica y uno de la parte general del programa de esta convocatoria. 
 
Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos 
en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio. 
 
La puntuación de este ejercicio será la media de los tres temas. 
 
Tercer Ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del Grupo de materias específicas del programa 
que proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,  en un plazo máximo de tres 
horas. 
 
Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de cinco 
puntos para superar el mismo. 
 
Cada uno de los ejercicios de esta fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. 
 
PUNTUACIÓN FINAL: Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. 
 
En caso de empate primará la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si persiste el empate lo 
resolverá el Tribunal, si fuere necesario, mediante la realización de un nuevo ejercicio teórico a los 
aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga a la establecida en la fase de oposición, 
determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se realizarán 
tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo. 
 
El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior al de 
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan este límite será nulas de pleno 
derecho. 
 
El Tribunal una vez realizada la valoración de los ejercicios, el número de plazas que coincida con las plazas 
convocadas serán considerados “aptos” y los demás serán “no aptos”. 
 
Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellos aspirantes que superen 
alguna prueba selectiva, eliminando todas las bolsas existentes en el día de la fecha. 

 
PROGRAMA 

PARTE GENERAL 
 
TEMA 1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA Principios Generales y Derechos fundamentales. 
TEMA 2.- EL ORDENAMIENTO JURÍDICO. Principio de Jerarquía y Competencia. La Constitución. La Ley: 
Concepto y clases. Los tratados Internacionales. 
TEMA 3.- LA POTESTAD REGLAMENTARIA. El Reglamento: Concepto y Clases. Procedimiento de 
Elaboración. Límites. El Control de la Potestad Reglamentaria. 
TEMA 4.- LAS CORTES GENERALES. Congreso de los Diputados y Senado. Composición y Funciones. 
TEMA 5.- EL GOBIERNO EN EL SISTEMA CONSTITUCIONAL ESPAÑOL. El Presidente del Gobierno.  El 
Control Parlamentario del Gobierno. 
TEMA 6.- LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. El sistema de distribución de competencias entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. 
TEMA 7.- ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Principios Constitucionales de la Administración Pública Española. 
El Sometimiento de la Administración a la Ley. 
TEMA 8.- EL ADMINISTRADO. Concepto y Clases. La Capacidad del Administrado y sus Causas 
Modificativas. Situación Jurídica del Administrado: Derechos Subjetivos e Intereses Legítimos. 
TEMA 9.- EL ACTO ADMINISTRATIVO. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo. Requisitos 
de Motivación y Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación Defectuosa. La 
Publicación. La Demora y Retroactividad de los Actos Administrativos. 
TEMA 10.- SUPUESTOS DE NULIDAD DE PLENO DERECHO Y ANULABILIDAD. El Principio de 
Conservación del Acto Administrativo. La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores Materiales o de 
Hecho. 
TEMA 11.- EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. La Iniciación del Procedimiento: Clases, 
Subsanación y Mejora de Solicitudes. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. Los 
Registros Administrativos. 
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TEMA 12.- DIMENSIÓN TEMPORAL DEL PROCEDIMIENTO. Términos y Plazos: Cómputo, Ampliación y 
Tramitación de Urgencia. Ordenación del Procedimiento. Instrucción del Procedimiento.  
TEMA 13.- TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO. La Obligación de Resolver. Contenido de la 
Resolución Expresa: Principio de Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial.  
TEMA 14.- LA POTESTAD SANCIONADORA. Principios de la Potestad Sancionadora y del Procedimiento 
Sancionador. El Procedimiento Sancionador.  
TEMA 15.- EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. Organización 
Institucional: Asamblea, Presidente y Consejo de Gobierno. 
TEMA 16.- COMPETENCIAS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. Régimen Jurídico, Económico y 
Financiero de la Ciudad de Melilla. La Reforma del Estatuto.  
TEMA 17.- LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE  
MELILLA. Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
TEMA 18.- LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

 
PARTE ESPECÍFICA 

BLOQUE 1: PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO EN LAS ENTIDADES LOCALES. 
 
TEMA 1.- El Presupuesto General de las Entidades Locales: Concepto y contenido. Especial referencia a 
las Bases de Ejecución del Presupuesto. Elaboración y Aprobación del Presupuesto General. Prórroga 
Presupuestaria.  
TEMA 2.- Los Principios Presupuestarios en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (TRLRHL) y en la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.  
TEMA 3.- La estructura presupuestaria de las Entidades Locales (I). Consideraciones Generales. 
Clasificación por programas de gasto. Clasificación económica de los gastos.  
TEMA 4.- La estructura presupuestaria de las Entidades Locales (II). Clasificación orgánica. La Aplicación 
Presupuestaria. Fondo de Contingencia y otros imprevistos. Clasificación de las previsiones de ingresos.  
TEMA 5.- Los créditos del Presupuesto de Gastos: Delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica.  
TEMA 6.- Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.  
TEMA 7.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los 
anticipos de caja fija.  
TEMA 8.- Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de los gastos. Los proyectos de 
gastos. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 
TEMA 9.- La liquidación del presupuesto. Tramitación, los remanentes de crédito. El resultado 
presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Análisis del 
Remanente de Tesorería para gastos con financiación afectada y del Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales.  
TEMA 10.- La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y rendición. Otra 
información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a otras 
Administraciones Públicas.  
TEMA 11.- Las Cuentas Anuales de las Sociedades Mercantiles. Formulación de las Cuentas. Balance de 
Situación. Cuenta de Pérdidas y Ganancias. La Memoria. El Estado de Flujos de Efectivo. El Estado de 
Cambios de Patrimonio Neto. 
TEMA 12.- Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Desarrollo normativo de los objetivos de 
Estabilidad Presupuestaria, de Deuda Pública y de la Regla de gasto para las Corporaciones Locales: 
análisis y consecuencias de su incumplimiento.  
TEMA 13.- Estabilidad presupuestaria. Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y 
seguimiento. Planes de saneamiento y de ajuste. Suministro de información financiera de las Entidades 
Locales.  
TEMA 14.- La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. 
Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias. La 
realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El estado de conciliación.  
TEMA 15.- El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. La morosidad en la 
Administración Pública Local. Registro central de facturas. La facturación electrónica.  
TEMA 16.- La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición de fondos. La 
rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de tipo de interés y de 
cambio en las operaciones financieras. 
 

BLOQUE 2: CONTABILIDAD PÚBLICA LOCAL (INSTRUCCIÓN DEL MODELO NORMAL DE 
CONTABILIDAD LOCAL). 

 
TEMA 17.- La contabilidad de las Entidades Locales. La Instrucción del Modelo Normal de contabilidad 
local. Estructura del Plan General de Contabilidad adaptado a la Administración Local modelo normal. 
TEMA 18.- La contabilidad del presupuesto de gastos. Apertura de la contabilidad y apertura del 
presupuesto. La contabilidad de las Modificaciones de crédito. La contabilidad en los cambios de situación 
de los créditos.  
TEMA 19.- La contabilidad de las fases del gasto. La contabilidad de los procedimientos especiales del 
gasto: gastos plurianuales, órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. Cierre del presupuesto de 
gastos.  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5848 Melilla, Viernes 2 de abril de 2021 Página 692 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5848 ARTÍCULO: BOME-A-2021-292 PÁGINA: BOME-P-2021-692 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

TEMA 20.- La contabilidad del presupuesto de ingresos. Apertura del presupuesto de ingresos. Modificación 
de las previsiones iniciales. Reconocimiento del derecho. Cancelación de derechos. Recaudación de 
derechos. Devoluciones de ingresos.  
TEMA 21.- Regularización y cierre del presupuesto de ingresos. La contabilidad de las operaciones de 
presupuestos cerrados.  
TEMA 22.- La contabilidad del inmovilizado material. La contabilidad del inmovilizado intangible. 
Contabilización del Arrendamiento financiero. Correcciones valorativas del inmovilizado.  
TEMA 23.- La contabilidad de los Activos financieros. La contabilidad de las Operaciones de crédito.  
TEMA 24.- La contabilidad de las operaciones de Tesorería. La contabilidad de las coberturas contables.  
TEMA 25.- La contabilidad de las operaciones de fin de ejercicio. Operaciones previas a la regularización y 
cierre. Operaciones de regularización y operaciones de cierre.  
 

BLOQUE 3: RECURSOS DE LAS HACIENDAS LOCALES. 
 
TEMA 26.- Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La potestad 
reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, 
tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 
establecimiento de recursos no tributarios. 
TEMA 27.- La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales. La revisión en 
vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entidades Locales. 
TEMA 28.- Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla. Ordenanzas fiscales vigentes en 
la Ciudad Autónoma.  
TEMA 29.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
TEMA 30.- El Impuesto sobre Actividades Económicas. 
TEMA 31.- El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
TEMA 32.- El impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
TEMA 33.- Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación. (modalidad importación y 
gravámenes complementarios). 
TEMA 34.- Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (modalidad operaciones interiores). 
TEMA 35.- Tasas,  Precios Públicos y Contribuciones Especiales. Especial referencia en la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
TEMA 36.- La participación de Municipios y Provincias en los Tributos del Estado. Criterios de distribución 
y reglas de evolución. La cooperación económica del Estado a las inversiones de las Entidades Locales 
(Fondo de Compensación Interterritorial). 
TEMA 37.- Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales. Aplicación y justificación. Análisis de 
los controles de Auditoría de los programas europeos. 
TEMA 38.- Los ingresos patrimoniales en las Corporaciones Locales. Los regulados por el Derecho Privado. 
Las multas y sanciones. 
TEMA 39.- El crédito local. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y 
límites y requisitos para la concertación de operaciones. La concesión de avales por las Entidades Locales. 
Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. 

 
BLOQUE 4: DERECHO TRIBUTARIO. 

 
TEMA 40.- La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Devengo. Exenciones. 
Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y efectos. El domicilio fiscal. La 
representación. La transmisión de la deuda. 
TEMA 41.- La Base Imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gravamen: 
concepto y clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido. 
TEMA 42.- La Gestión Tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tributaria. La liquidación 
de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: clases y régimen jurídico. La consulta 
tributaria. 
TEMA 43.- La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y efectos del pago. 
La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consignación. Otras formas de extinción: 
prescripción, compensación, condonación e insolvencia. 
TEMA 44.- La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento de recaudación en 
período voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio: iniciación, títulos para la ejecución 
y providencia de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago. 
TEMA 45.- La Inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los tributos: 
comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación de valores e informe y 
asesoramiento. El procedimiento de inspección tributaria. 
TEMA 46.- Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases y criterios de 
graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por infracciones. 

 
BLOQUE 5: SUBVENCIONES, COSTES, GESTIÓN Y CONTROL. 

 
TEMA  47.- Actividad subvencional de las Corporaciones Locales. Normativa. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Control financiero. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5848 Melilla, Viernes 2 de abril de 2021 Página 693 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5848 ARTÍCULO: BOME-A-2021-292 PÁGINA: BOME-P-2021-693 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

TEMA 48.- Reintegro de subvenciones. Procedimiento de reintegro. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones. Base de datos nacional de Subvenciones. 
TEMA 49.- Los estudios de costes de los servicios municipales. Costes directos e indirectos. Su incidencia 
en la contabilidad analítica. El coste efectivo de los servicios. 
TEMA 50.- Los indicadores de gestión: concepto y utilidad. Propiedades y requisitos que deben cumplir los 
indicadores. Clasificación de los indicadores en las Administraciones Públicas. Indicadores de medios 
(inputs), actividad (outputs) y eficacia social (outcomes). 
TEMA 51.- Real Decreto 424/2017 de control interno en las entidades del Sector Público. Ámbito de 
aplicación y los principios del ejercicio del control interno. Los deberes y facultades del órgano de control. 
El ejercicio de la función interventora. El procedimiento para el ejercicio de la función interventora sobre los 
derechos e ingresos. 
TEMA 52.- Real Decreto 424/2017 de control interno en las entidades del Sector Público: El procedimiento 
para el ejercicio de la función interventora sobre gastos y pagos (I). Disposiciones comunes. La fiscalización 
previa de la aprobación o autorización de gastos y de la disposición o compromiso de gasto de la entidad 
local.  
TEMA 53.- Real Decreto 424/2017 de control interno en las entidades del Sector Público: El procedimiento 
para el ejercicio de la función interventora sobre gastos y pagos (II). La intervención previa del 
reconocimiento de la obligación y de la inversión. La intervención formal y material del pago. La fiscalización 
previa de las órdenes de pago a justificar y anticipos de caja fija. La omisión de la función interventora. 
TEMA 54.- Real Decreto 424/2017 de control interno en las entidades del Sector Público. El ejercicio del 
control financiero. El control permanente. El resultado del control financiero. Informe resumen y plan de 
acción. 
TEMA 55.- El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La fiscalización 
de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas. 
TEMA 56.- La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter objetivo de la 
responsabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: alcances contables, 
malversaciones y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases de responsabilidades. Los sujetos de 
los procedimientos de responsabilidad contable. 
 

BLOQUE 6: CONTRATACIÓN PÚBLICA. 
 
TEMA 57.- Ley 9/2017. Objeto y ámbito de aplicación. Tipos de contratos del sector público. Contratos 
sujetos a regulación armonizada. 
TEMA 58.- Ley 9/2017. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público (I). Necesidad e 
idoneidad del contrato y eficiencia en la contratación. Plazo de duración del contrato y de ejecución de la 
prestación. Libertad de pactos. Contenido mínimo del contrato. Perfección de los contratos. Carácter formal 
de la contratación del sector público. Régimen de invalidez. 
TEMA 59.- Ley 9/2017. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público (II). El recurso 
especial. 
TEMA 60.- Ley 9/2017. Partes en el contrato:  Órgano de contratación. Sucesión en la persona del 
contratista. Capacidad y solvencia del empresario. 
TEMA 61.- Ley 9/2017. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su 
revisión. Garantías exigibles en los contratos celebrados con las Administraciones Públicas. 
TEMA 62.- Ley 9/2017. Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas (I). 
Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas. 
TEMA 63.- Ley 9/2017. Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas (II). La 
adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: Normas generales. 
TEMA 64.- Ley 9/2017. Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas (III). La 
adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: Procedimiento abierto, procedimiento 
restringido, procedimientos con negociación, diálogo competitivo, procedimiento de asociación para la 
innovación, normas especiales aplicables a los concursos de proyectos. 
TEMA 65.- Ley 9/2017. Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas (IV). 
Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración Pública en los contratos. Ejecución de los 
contratos. Modificación de los contratos. 
TEMA 66.- Ley 9/2017. Actuaciones relativas a la contratación de las Administraciones Públicas (V). 
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 
TEMA 67.- Ley 9/2017. Órganos competentes en materia de contratación: Órganos de contratación, 
órganos de asistencia y órganos consultivos. 
 

BLOQUE 7: ECONOMÍA. 
 
TEMA 68.- Principios básicos de Economía. Modelos económicos .Oferta y demanda. Elasticidad. 
TEMA 69. La producción. Factores productivos ( Inputs y Costes). Competencia perfecta, Monopolio, 
Oligopolio y Competencia monopolística. 
TEMA 70.- Macroeconomía. Magnitudes macroeconómicas: PIB, Desempleo e Inflacción. 
TEMA 71.- Política Fiscal y Política Monetaria. 
TEMA 72.- El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de 
organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. El acceso a los empleos locales: 
sistemas de selección y provisión.  
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En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las “Bases Generales de aplicación a 
los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo de la Ciudad Autónoma 
de Melilla”, publicadas en el B.O.ME. nº 5.000, de 15 de Febrero de 2013 y “Manual de Instrucciones de 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de Selección en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla”, 
publicado en el B.O.ME. nº 5018, de 19 de abril de 2013. 
 
     Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado 
y Tablón de Edictos de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las 
citadas plazas. 
 
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 
      Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser 
recurridos en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 26 de marzo de 2021, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administraciones Públicas, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

293. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y ASOCIACIÓN TRASTORNOS DE ESPECTRO AUTISTA MELILLA 
AVANZA (TEAMA) PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO SERVICIO DE APOYO 
E INTERVENCIÓN EN CONTEXTOS NATURALES MELILLA (SAICONM). 
 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y 
ASOCIACIÓN TRASTORNOS DE ESPECTRO AUTISTA MELILLA AVANZA (TEAMA) PARA EL 
DESARROLLO DEL "PROYECTO SERVICIO DE APOYO E INTERVENCIÓN EN CONTEXTOS 
NATURALES MELILLA (SAICONM)", habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2100025 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE ECONOMIA Y POLITICAS SOCIALES 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2021000206 
23/03/2021 
 ES-G5203032-7 (ASOCIACION TRANSTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA 
MELILLA AVANZA) 

Fecha de formalización:  25/03/2021 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 30 de marzo de 2021, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y ASOCIACIÓN 
TRASTORNOS DE ESPECTRO AUTISTA MELILLA AVANZA (TEAMA) PARA EL DESARROLLO DEL 

"PROYECTO SERVICIO DE APOYO E INTERVENCIÓN EN CONTEXTOS NATURALES MELILLA 
(SAICONM)". 

 
En Melilla,  a 25 de marzo de 2021 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Mohamed Mohand, Consejero de Economía y Políticas Sociales de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377 de fecha 13 de diciembre de 2019 
(BOME extraordinario núm. 42 de 13 de diciembre de 2019), conforme a lo dispuesto en el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43 de igual fecha), por 
el que se distribuyen competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla. 
 
Y de otra, Dª. Susana Morillo Espinosa, Presidenta de la Asociación Trastornos de Espectro Autista Melilla 
Avanza (TEAMA), con ClF núm. G52030327, y domicilio en el Cargadero del Mineral núm. 17 de Melilla, 
nombrada para tal cargo según consta en Acta fundacional de la Asociación de fecha 8 de noviembre de 
2013, fechado al 31 de julio de 2013, debidamente facultado para este acto de conformidad con el acuerdo 
el artículo 19 de sus Estatutos. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión extraordinaria de fecha 23 de marzo de 2021 
del Consejo de Gobierno (Resolución núm. 2021000206)  de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario. 
nº 2, de 30/01/2017), en consecuencia, 

 
EXPONEN 

 
PRIMERO.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, 
en cuanto a las facultades de administración inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado.  
SEGUNDO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa 
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación 
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el 
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 
personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión 
social. 
TERCERO.-  La Asociación TEAMA es una organización sin ánimo de lucro y el objeto de su actividad es 
de tipo benéfico asistencial y que en sus estatutos establece dentro de sus fines, apoyar a las familias para 
mejorar las condiciones de vida de estas personas con trastornos del desarrollo, trastornos del espectro 
autista y patologías afines, promover la mejora de las actuaciones sanitarias , así como la integración 
escolar, laboral y social de estos promover enfoques actitudes sociales positivas hacia estas personas. 
CUARTO.- Con fecha 6 de octubre de 2020, se presenta por la Asociación Trastornos de Espectro Autista 
Melilla Avanza (TEAMA), titular del CIF G52030327, escrito con entrada en el Registro General anotado al 
nº 65122, en el que se solicita subvención económica para la realización del Proyecto Servicio de Apoyo e 
Intervención en contextos naturales Melilla (SAICONM). 
QUINTO.-  El artículo 72 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, establece que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales 
ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades 
mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención 
recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus 
familiares o sus representantes legales. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y 
ayuda que las actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que 
se establezca por parte de las administraciones públicas. En los centros financiados, en todo o en parte, 
con cargo a fondos públicos, se llevará a cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, 
con la participación de los interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del 
personal al servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos. 
SEXTO.- Con fecha 25 de febrero de 2021, el Sr. Interventor de la Ciudad Autónoma de Melilla expide RC 
SUBVENCIONES, significando que en los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla para el año 
2021, existe Retención de Crédito núm.  12021000005924 en la Aplicación Presupuestaria 05/23141/48900, 
CONVENIO TEAMA, por importe de 52.500,00 €. 
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 SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado. 
 
Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora", 
 
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones". 
 
OCTAVO.- Con fecha  23 de marzo de 2021 se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de 
Gobierno mediante Resolución núm. 2021000206 la suscripción del presente convenio que viene a articular 
la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad de 
Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad 
con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que 
se regirá con arreglo a las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente en la prestación de 
servicio de apoyo e intervención en contextos naturales Melilla (SAICONM) a personas con trastornos del 
espectro autista (TEA), trastornos del desarrollo y trastornos específicos del lenguaje, hiperactividad con 
déficit de atención (TDAH) y otros síndromes afines que se recogen en el Anexo A del presente Convenio, 
estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y desarrolladas 
por dicha Entidad.  
SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO 
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23141/48900 del presente 
ejercicio 2021, aportará la cantidad de CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (52.500,00 €) nº RC SUBVENCIONES núm. 12021000005924, para la realización del citado 
programa y actuaciones que figuran en el Anexo A.  
TERCERA. SUBCONTRATACION 
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 100%) de 
las actividades subvencionadas. 
 
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones, a tal efecto deberá 
cumplimentarse el Anexo B adjunto al presente convenio. 
 
CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la Asociación Trastornos de Espectro Autista 
Melilla Avanza (TEAMA), con CIF nº G52030327 del 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la 
cláusula segunda.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
 
QUINTA. PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
La Asociación Trastornos de Espectro Autista Melilla Avanza (TEAMA) cumplirá las obligaciones que se 
establecen en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:  
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a) Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención.  
b) Remitir a la Dirección General de Servicios Sociales, la documentación que acredite la aplicación 
de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar 
mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2022. 
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado 
de cumplimiento de los compromisos asumidos.. 
2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2022. 
La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
 
a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada 
donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con 
indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
b) Los gastos de personal autónomo económicamente dependiente (contratos TRADE) se justificarán 
mediante la aportación de la siguiente documentación: 
 

• Copia del Contrato registrado en la oficina pública correspondiente que contenga al menos: 
 
1. La identificación del trabajador y del cliente. 
2. El objeto y la causa del contrato. Para que se contrata al trabajador, y las condiciones básicas del 
trabajo a realizar. 
3. Los descansos anuales, semanales y los festivos.  
4. La duración máxima de la jornada, en cómputo semanal, mensual o anual. 
 

• Copia de los recibos/facturas dimanantes del Contrato TRADE 
 
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000 € y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como mínimo 
tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por la legal 
representante de la Asociación Trastornos de Espectro Autista Melilla Avanza (TEAMA) acreditativo de que 
actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención 
recibida para el programa objeto del presente convenio.  
 
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del 
Servicios Sociales, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del 
TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Economía y Políticas Sociales, siendo remitida a la 
Consejería de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre 
afectada por auditoria dentro del Plan de Fiscalización  Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e 
Ingresos. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 
c) Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de 
los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con 
el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General de Servicios Sociales cualquier variación en el 
desarrollo de los mismos.  
d) En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento.  
 
3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de 
diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 
Público, atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en 
desarrollo de lo previsto en la citada normativa.  
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4. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 
5. Previa solicitud a la Consejería de Economía y Políticas Sociales y en atención a la dinámica social 
debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta 
el 10% de los importes asignados al capítulo de personal  al capítulo dedicado a actividades y 
mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal 
asignado presupuestariamente. 
 
Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer 
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión 
extraordinaria de seguimiento del Convenio.    
 
SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 
 
a.- La Asociación Trastornos de Espectro Autista Melilla Avanza (TEAMA) se compromete expresamente, 
en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario 
deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa 
a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio 
de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que 
se fijen en el presente convenio. 
b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar 
con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones 
técnicas que por la Dirección General del Servicios Sociales de la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del 
Convenio. 
d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos 
la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o 
de la actividad subvencionada. 
e.- Igualmente, caso de contar con voluntarios para la actividad convenida deberá de tener vigente el seguro 
recogido en el art. 10.1 e) de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, del Voluntariado  
f.- A que el personal laboral destinado a la realización de las actividades convenidas tengan la capacitación 
profesional y/o técnica suficiente para el desarrollo de las mismas y el compromiso de comunicar con 
suficiente antelación cualquier variación, modificación o sustitución de los trabajadores destinados al 
desarrollo de las referidas actividades.   
g.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 
43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 
h.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que 
perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 
euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención 
pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros. 
i.- La Asociación Trastornos de Espectro Autista Melilla Avanza (TEAMA), se compromete a informar a la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales de toda subvención, ayuda o convenio de colaboración que 
firme con cualquier Entidad Pública o privada durante la vigencia del presente convenio, que financie las 
actividades objeto del mismo. 
 
j) Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de 
prestación de servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla, o en su defecto al 
Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)  
k) En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente justificada, 
y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada podrá transferir hasta el 
10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento, 
o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en el computo total del importe nominal asignado 
presupuestariamente. 
l) Asimismo, queda enterada de que  la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio. 
m) Al término del primer semestre de la vigencia del Convenio, la Consejería podrá requerir a la 
Entidad la presentación de una Memoria técnica comprensiva de las actuaciones llevadas a cabo hasta la 
fecha. 
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SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones. 
OCTAVA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2021, si bien sus 
efectos económicos se retrotraerán a fecha 1 de enero de 2021. 
NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD  
 Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con 
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo 
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en 
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos. 
 
 En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, serán 
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a 
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.  
 
 Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en 
las direcciones electrónicas que se indican a continuación: 
 

- Consejería de Economía y Políticas Sociales: consejeriabienestarsocial@melilla.es 

- Asociación Trastornos de Espectro Autista Melilla Avanza (TEAMA): 
asociacion_teama@hotmail.com 
 
DÉCIMA.- PUBLICIDAD 
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Economía y Políticas Sociales), así como 
a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las 
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica 
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 
29/05/2009). 
 
En el caso de que la financiación de las actuaciones que se lleven a cabo, en todo o en parte se realicen 
con cargo al presupuesto de gastos del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 e impliquen 
difusión, ya sea impresa o por cualquier otro medio, deberá incorporarse de forma visible el logotipo 
institucional de la Dirección General correspondiente de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 con el fin de identificar el origen de carácter público de las 
subvenciones. 
 
El logotipo institucional a que se refiere el apartado anterior únicamente podrá ser empleado en los 
materiales que se utilicen para la realización, información y difusión de las actuaciones que constituyen el 
objeto de las subvenciones y no con otros fines publicitarios ajenos a las mismas.” 
 
UNDÉCIMA.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Trastornos de Espectro Autista Melilla Avanza 
(TEAMA), incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente.  
 
Igualmente, incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
Cuando el cumplimiento por la Asociación Trastornos de Espectro Autista Melilla Avanza (TEAMA), se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación 
de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 
3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 
 
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Trastornos de Espectro Autista 
Melilla Avanza (TEAMA), de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones. 
 
 

https://bomemelilla.es/
mailto:asociacion_teama@hotmail.com


BOME Número 5848 Melilla, Viernes 2 de abril de 2021 Página 701 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5848 ARTÍCULO: BOME-A-2021-293 PÁGINA: BOME-P-2021-701 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

DUODÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar 
aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo 
conocimiento de los responsables de la Asociación Trastornos de Espectro Autista Melilla Avanza (TEAMA). 
DÉCIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de  la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación Trastornos de Espectro Autista 
Melilla Avanza (TEAMA). Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de 
Economía y Políticas Sociales.   
DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y 
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales. 
DECIMOQUINTA.-  JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder. 
DECIMOSEXTA.- RÉGIMEN JURÍDICO 
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre 
la Ciudad Autónoma de Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que 
constituyen su objeto. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contenciosoadministrativa, según se extrae de lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución 
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DECIMOSÉPTIMA.- NATURALEZA JURÍDICA 
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en 
el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 
22.2.a). 
 
 POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA POR LA ASOCIACIÓN TEAMA 
             Y POLÍTICAS SOCIALES         LA  REPRESENTANTE LEGAL 
                    EL CONSEJERO 
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ANEXO A 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA/ ACTUACIONES: Servicio de Apoyo e intervención en contextos 
naturales Melilla (SAICONM). 
2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: Mejora de la calidad de vida de las personas para mejorar las 
condiciones de vida de estas personas con trastornos del desarrollo, trastornos del espectro autista y 
patologías afines, promover la mejora de las actuaciones sanitarias , así como la integración escolar, laboral 
y social de estos promover enfoques actitudes sociales positivas hacia estas personas. 
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Trastornos de Espectro Autista Melilla Avanza (TEAMA), con ClF núm. G-
52030327. 
4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN. Personas con: 
 

- Trastornos del espectro Autista (TEA). 

- Trastornos del desarrollo. 

- Trastornos específicos del lenguaje, hiperactividad (TDAH) y otros síndromes afines. 
 
5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS: Aproximadamente 50-60 niños, jóvenes y/o adultos con algún/os de 
los trastornos mencionados en el apartado anterior. 
6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES: En centros escolares, domicilios y entorno comunitario 
7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario): Anual. 1 de enero a 31 de diciembre de 2021 
8.- MEMORIA TÉCNICA: Objetivos generales: contribuir al desarrollo del conocimiento, la autonomía y 
las habilidades sociales necesarias para la vida de los niños; dota a las familias de los recursos necesarios 
que favorezcan la mejora de la calidad de vida de sus hijos/as; Informar y educar a las familias de la 
metodología de aprendizaje utilizada con sus hijos/as, así como de la utilización e implantación de sistemas 
alternativos y aumentativos de la comunicación; disminuir la sobrecarga física, psíquica y emocional que 
supone ser cuidador/responsable de un niño o adolescente con discapacidad, llevar al hogar, centros y 
escuelas los programas estrellas en intervención con esta población. 
 

 Con las previsiones que la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, establece para la Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, TEAMA MELILLA habrá de remitir trimestralmente 
un listado de usuarios del Programa conveniado a los servicios técnicos de la Dirección General de 
Servicios Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
9.-  PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO: 139.800,00 € 
10.-SUBVENCIÓN NOMINATIVA CONSEJERÍA ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES:  52.500,00 €  
10.1- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES: 
 

- Personal Mínimo previsto: Una Diplomada/Graduada en Logopedia y/o Audición y lenguaje, una 
Licenciada en Psicología y una Licenciada en Magisterio o Pedagogía. 

- Gasto en Personal: 52.200,00 € 

- Actividades y mantenimiento (material de oficina): 300,00 € 
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ANEXO B 
 

SUBCONTRATACIÓN 
 
DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA 
LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO 
DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 
2021 
 
Don / Doña                                                                   N.I.F. _                                 , con domicilio en                                                                     
, en representación de ______                        (Entidad que solicita la subvención), con domicilio en       
                                                                                                                                          
(domicilio de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F._                        (de la Entidad que solicita la 
subvención) 
 
DECLARO  
 
La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las 
actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones 
RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.  
 
O DECLARO 
 
La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con 
empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:  
 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

      

 
   En Melilla a, ____ de _____________ de 2021. 
  

(firma) 
 

(A TÍTULO INFORMATIVO) 
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Artículo 29  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: 
Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
 
1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera 
de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la 
realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario 
subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. 
En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no 
exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 
 
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 
 
3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 
a. Que el contrato se celebre por escrito. 
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención 
en la forma que se determine en las bases reguladoras. 
 
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior. 
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad 
de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la 
ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan 
en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, 
y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir 
la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades 
subvencionadas con: 
 
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad 
objeto de contratación. 
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la 
operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado 
o los servicios prestados. 
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias: 
 
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las 
bases reguladoras. 
 
e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, 
que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 
 
Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades 
subvencionadas. 
 
1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 
de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la 
subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 
del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos. 
2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará 
que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:  
 
a) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 
b) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos  
periódicos. 
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c) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de 
las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado  3 del artículo 11 de la Ley General de 
Subvenciones. 
d) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.  
e) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del 
Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 
f) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o 
quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 
g) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales 
tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.  
 
3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

294. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y 
POLÍTICAS SOCIALES Y LA SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS 
SAN FRANCISCO DE ASIS DE MELILLA PARA EL PROGRAMA DE FOMENTO DE 
LA PROTECCIÓN DE ANIMALES ABANDONADOS 2021. 
 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación DE UNA 
NUEVA SUBVENCION PARA EL AÑO 2021 DE LA SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES 
Y PLANTAS DE MELILLA SAN FRANCISCO DE ASIS, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2100029 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA DE ECONOMIA Y POLITICAS SOCIALES 
 
Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
2021000121 
19/02/2021 
 ES-G2995227-2 (SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS S. FCO 
ASIS) 

Fecha de formalización:  29/03/2021 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 

Melilla 30 de marzo de 2021, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 

 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5848 Melilla, Viernes 2 de abril de 2021 Página 707 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5848 ARTÍCULO: BOME-A-2021-294 PÁGINA: BOME-P-2021-707 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO 
  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y 
POLÍTICAS SOCIALES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 

SOCIEDAD PROTECTORA DE ANIMALES Y PLANTAS “SAN FRANCISCO DE ASIS” DE MELILLA 
PARA EL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA PROTECCIÓN DE ANIMALES ABANDONADOS 2021. 

 
En Melilla a  29 de marzo de 2021                                  
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. Mohamed Mohamed Mohand, Consejero de Economía y Políticas Sociales de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 377, de 13 de diciembre de 2019 (BOME 
extraordinario núm. 42, de 13 de diciembre), debidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de atribución de competencias de 19 de diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm.43, de 
19  de diciembre). 
 
De otra, Doña Lorena Lopez López con NIF 45312114K, en nombre y representación de la Sociedad 
Protectora de Animales y Plantas “San Francisco de Asis” de Melilla, con CIF:G29952272  en su calidad de 
Presidenta de esta entidad y de acuerdo con las facultades que por este cargo tiene conferidas,. 
 
Ambas intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente las partes intervinientes la necesaria capacidad jurídica y legitimación para 
otorgar y suscribir el presente convenio de colaboración, y en orden al mismo 
 

EXPONEN 
 
Primero.- Que la Sociedad Protectora de Animales y Plantas tiene entre sus fines el proteccionismo de 
animales, velar por que se cumpla la legislación vigente sobre protección animal, así como concienciar y 
educar a la población sobre el respeto a los animales. 
Segundo.- Que la ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de salubridad 
pública de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 
Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta igualmente competencias en materia de sanidad de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.19 del Estatuto de Autonomía de Melilla y el traspaso funciones 
y servicios en materia de sanidad e higiene traspasadas de la Administración General de Estado a la Ciudad 
Autónoma de Melilla por Real Decreto 1515/2005 de 16 de diciembre, BOE núm. 313 de 31 de diciembre 
Cuarto.- Con fecha 17 de febrero de 2021, se aprueban definitivamente los Presupuestos Generales de la 
Ciudad de Melilla (BOME extraordinario nº 11 de 18 de febrero), en el que aparece como Subvención 
nominativa a favor de la Entidad arriba citada en la Aplicación Presupuestaria 05/23116/48900 “Convenio 
Sociedad Protectora de Animales y Plantas” por un importe de 60.000 €.   
Quinto.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, dispone en el art. 22, en 
cuanto a los Procedimientos de concesión, que: “(...)2. Podrán concederse de forma directa las siguientes 
subvenciones: 
 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones. 
 
El citado texto legal en su art. 28, relativo a la Concesión directa, dispone que: Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto 
establezca su normativa reguladora. 
 
El artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, determina que “el acto de concesión o el convenio 
tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones”. 
 
Sexto.- La Subvención nominativa directa se encuentra prevista en el Plan Estratégico General de 
Subvenciones 2020-2022, publicada en el BOME extraordinario núm. 11 de 3 de abril de 2020. 
Séptimo.- Con fecha 19 de febrero de 2021, se  aprueba por el Consejo de Gobierno mediante Resolución 
2021000121, la propuesta del Consejero  de Economía y Políticas Sociales para la formalización del 
presente convenio de colaboración. 
 
En su virtud, y reconociéndose ambas partes mutuamente la plena capacidad jurídica y de obrar, otorgan y 
suscriben de mutuo acuerdo el presente Convenio, que se desarrollará con arreglo a las siguientes 
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CLAUSULAS 
 
PRIMERA.- Objeto.- El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Sociedad Protectora de Animales y Plantas para fomentar la protección de los 
animales abandonados, así como proporcionarles los cuidados necesarios mientras se encuentren en esa 
situación, evitando así la proliferación de animales sin control sanitario por las vías públicas. 
SEGUNDA.- Compromisos de las partes: 
Primera.- La Sociedad Protectora de Animales se compromete a: 
 
a) Cuidar y fomentar la adopción responsable de animales abandonados que alberguen sus 
instalaciones atendiendo siempre a la normativa vigente así como a las instrucciones emanadas de la 
Dirección General de Sanidad y Consumo. 
b) Mantener las instalaciones en las debidas condiciones higiénico-sanitarias aplicando las 
recomendaciones que en su caso se realicen por parte de los servicios de sanidad de la Ciudad Autónoma. 
c) Llevar a cabo un Plan de Autocontrol suscrito por Veterinario colegiado. 
d) Llevar un Registro de los animales allí albergados con indicación de altas, bajas, y cualquier 
incidencia con los mismos. 
e) Llevar a cabo la contratación del personal necesario para realizar las tareas de limpieza y reparto 
de alimentos. En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el personal que 
preste sus servicios en la Sociedad Protectora de Animales y Plantas y la Ciudad Autónoma de Melilla, 
siendo responsabilidad de la Sociedad todas las obligaciones que conlleva la contratación del referido 
personal, debiendo garantizar la misma de forma expresa la adecuación de la capacitación profesional y 
laboral . 
f) La Sociedad se compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración 
Responsable, emitida por el órgano competente de la Asociación, relativa a que la contratación se ha 
realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación 
requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en el presente convenio." 
 
Segunda.- La Sociedad Protectora de Animales y Plantas se compromete al cumplimiento de las 
obligaciones dispuestas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, así como declara no 
hallarse incursa en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria establecidas en el artículo 13 
de la citada Ley de Subvenciones. 
Tercera.- La Ciudad Autónoma de Melilla se compromete a colaborar en los gastos originados por la 
alimentación, tratamientos veterinarios, reparaciones de mantenimiento, personal, así como cualquier otro 
necesario para el desarrollo de la actividad, hasta el límite máximo de SESENTA MIL EUROS (60.000€), 
con cargo a la Aplicación presupuestaria 05/23116/48900 “Convenio Sociedad Protectora de Animales y 
Plantas” , Retención de crédito nº 12021000005431 de 23 de febrero de 2021.  
 
TERCERA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO 
Tras la firma del presente convenio la Ciudad de Melilla procederá a transferir a la Sociedad Protectora de 
Animales y Plantas “San Francisco de Asis” de Melilla, con CIF: G29952272  la cantidad prevista en la 
cláusula SEGUNDA, apartado tercero.  
 
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  
 
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 
 
Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al 
objeto de la subvención previsto en el presente convenio. 
 
CUARTA.-   Justificación.- La acreditación de la aplicación de la subvención a los fines para los que ha 
sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente 
documentación:  
 
1. La Justificación económica  
2. La Justificación técnica  
 
1. La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo: 
 
Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá 
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con indicación del 
CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. 
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Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley de Contratos del Sector 
Público, es decir, 30.000 euros cuando se trate de contratos de obras y 15.000 euros cuando se trate de 
otros contratos, la Asociación deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con 
carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que, por las especiales características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente 
número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad 
a la solicitud de la subvención.  
 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
 
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal 
representante de la Sociedad Protectora de Animales y Plantas acreditativo de que actividades cuyos 
gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el 
programa objeto del presente convenio. 
 
Los gastos de personal, se justificarán con la presentación de la siguiente documentación : 
 

- Copia del contrato Laboral 

- Recibo de nómina que deberá contener: nombre, apellidos, NIF, categoría, nº de afiliación a la 
Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador y sello de la empresa, etc.. 

- Boletines acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2)  

- Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

- Aquellos otros que se requieran y tengan relación con el desarrollo del convenio. 
 
2. La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el 
grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 
 
La justificación de los gastos se presentará como máximo el 31 de marzo del siguiente ejercicio, con la 
documentación original a la Dirección General de Salud Pública y Consumo, la cual, una vez conformada 
procederá a su remisión a la Consejería de Hacienda, quedando una copia de la justificación en la 
Consejería de   Economía y Políticas Sociales. 
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas 
  
QUINTA.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a través del técnico designado como responsable de 
seguimiento del programa por la Dirección General de Salud Pública y Consumo, podrá supervisar en 
cualquier momento aquellas actividades que sean desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de 
información que se estime necesaria para el desarrollo del Programa, dicha  información deberá ser 
facilitada con la mayor brevedad posible. 
 
Asimismo, la Sociedad Protectora remitirá a la Dirección General de Salud Pública y Consumo, a través del 
técnico designado, con una periodicidad trimestral, una memoria informativa de las actividades realizadas, 
el grado de cumplimiento de los objetivos marcados y el impacto social de los mismos. 
 
A la finalización de la vigencia del convenio se remitirá una memoria de actuación justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
SEXTA.- Vigencia.- El presente Convenio se extenderá durante todo el año 2021. 
 
SÉPTIMA.- EXTINCIÓN.- 
1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto o por 
incurrir en causa de resolución. 
2. Son causas de resolución: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.   
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes. 
 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que 
cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
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requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 
 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 
causados si así se hubiera previsto. 
 
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 
 
OCTAVA.- Interpretación.-  Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el  
Consejero de Economía y Políticas Sociales y la Presidenta de la Sociedad Protectora de Animales. En el 
caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización 
del convenio 
NOVENA.- RÉGIMEN JURÍDICO.-  
A este Convenio le es de aplicación la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio. 
 
Este Convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 
 
La subvención prevista en el presente Convenio será compatible con otras subvenciones, ayudas o ingresos 
con la misma finalidad, si bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 apartado 3 de la Ley 
38/2003 General de Subvenciones, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
del hecho subvencionado. 
 
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo serán sometidas a la jurisdicción contenciosoadministrativa, según se contempla en el artículo 154 
de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 
 
DÉCIMA.- PUBLICACIÓN.- El presente Convenio se publicará en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, así como 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 
 
Y en prueba de conformidad y recíproca aceptación, firman para el cumplimiento de lo acordado el presente 
Convenio por triplicado ejemplar en el lugar y fecha antes indicados. 
 
EL CONSEJERO DE ECONOMIA LA PRESIDENTA DE LA SOCIEDAD. 

Y POLITICAS SOCIALES PROTECTORA DE ANIMALES 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

295. ORDEN Nº 278 DE FECHA 28 DE MARZO DE 2021, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL I CONCURSO ARTÍSTICO MELILLA EN 
RAMADÁN. 
 
La Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante 
Orden de fecha 28/03/2021, registrada al número 2021000278 acuerda la Aprobación de la Convocatoria 
del "I CONCURSO ARTÍSTICO "MELILLA EN RAMADÁN"", con arreglo a lo siguiente: 
 
CONVOCATORIA 
 
1. OBJETO   
 
MODALIDAD: FOTOGRAFÍA 
Fotografía única de tema principal el Ramadán, tratando de transmitir el ambiente de la festividad en Melilla, 
tanto de día como de noche. 
 
MODALIDAD: CORTOMETRAJE 
Cortometraje con el tema central de "¿Cómo viven los jóvenes el Ramadán?" 
 
MODALIDAD: DIBUJO INTANTIL 
Dibujo infantil representando algún aspecto del Ramadán. 
 
2. PARTICIPANTES 
2.1.  Podrán participar en las MODALIDADES DE FOTOGRAFÍA Y CORTOMETRAJE las personas 
físicas, con edades comprendidas de entre 12 a 18 años, con residencia en Melilla. 
2.2. Podrán participar en la MODALIDAD DE DIBUJO INFANTIL las personas físicas, con edades 
comprendidas entre 6 a 11 años, ambas inclusive a fecha 31 de diciembre de 2021, con residencia en 
Melilla. 
2.3. Cada participante podrá presentar tres propuestas. 
 
3. CONDICIONES TÉCNICAS 
3.1. Estos puntos serán comunes a todas las modalidades 
 

▪ Las obras deberán ser originales e inéditas, y no habiéndose presentado con anterioridad 
en otros concursos, webs o cualquier otro medio digital o impreso, ni estando premiados, siendo 
responsable el autor de que así sea. 

▪ Los participantes se responsabilizan totalmente de ser los únicos autores, de que no 
existan derechos a terceros, así como de toda reclamación por derechos de imagen sobre las 
obras presentadas al concurso. 

 
3.2. MODALIDAD: FOTOGRAFÍA 

- Se deberá adjuntar en soporte digital, en formato JPEG o TIFF, a una resolución de 300ppp, y en 
RGB. 

- Podrán ser en blanco y negro, color o cualquier tipo de técnica fotográfica. 
 
3.3. MODALIDAD: CORTOMETRAJE 

- Cada corto se presentará individualmente en archivo digital (MPEG, MOV, MP4) no superior a 700 
Mb para el visionado del Jurado. 

- Si el corto es seleccionado, el autor se compromete a presentar una copia digital HD en 
compresión de alta calidad para su proyección pública. 

- La duración estará comprendida entre uno y treinta minutos. 
- Si el idioma utilizado para el cortometraje no fuera el castellano, éste deberá ser acompañado de 

subtítulos en castellano. 
 
3.4. MODALIDAD: DIBUJO INFANTIL 

- Se podrá utilizar cualquier técnica artística (exceptuando la purpurina y las tintas metálicas) 
- El formato de presentación será un A-4. 

 
Se presentará en archivo digital, en formato JPEG. 
 
4. PRESENTACIÓN  
El plazo para presentar las propuestas artísticas acaba a las 23:59 h del 26 de ABRIL de 2021. No se 
admitirán obras presentadas con posterioridad a esta fecha. 
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Las propuestas se enviarán a la dirección de correo habilitada para el concurso: 
concursosintercultura@melilla.es . En el asunto del mensaje se indicará Concurso Artístico "Melilla en 
Ramadán", 2021. 
 
5. JURADO SELECCIONADOR Y VOTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
5.1. El Órgano Colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión de los premios estará 
constituido por un Jurado integrado por la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad o persona 
en quien delegue, que actuará como Presidente, y por un número impar de profesionales o expertos de 
prestigio en la rama o disciplina del certamen. 
 

- Actuará como Secretario del Jurado, con voz y sin voto, el Secretario Técnico de la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, u otro funcionario habilitado para dar fe de las 
actuaciones. 

- La designación del Jurado se efectuará mediante Orden de la Consejera de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad y su composición podrá hacerse pública en el momento de la emisión del fallo. 

 
- 5.2. En las propuestas que sean excluidas se indicarán los motivos de la exclusión. 
- 5.3. El jurado podrá declarar el premio desierto si considera que ninguna propuesta cumple con 

los requisitos adecuados. 
- 5.4. Todos los derechos de las obras premiadas pasarán a poder de los servicios de la Ciudad 

Autónoma de Melilla, incluyendo entre otros los de exposición, reproducción, transmisión, 
distribución, transformación y en general todas las modalidades de explotación y medios de 
difusión conocidos en la fecha de otorgamiento del premio. 

- 5.5. El fallo del jurado se hará público el 10 de MAYO de 2021, a través de las RRSS de Cultura 
y Relaciones Interculturales. 

 
6. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
El jurado puntuará a los candidatos en función a la:  
 

- Originalidad 
- Representatividad 
- Mensaje 
- Composición 
- Resultado 

 
7. PREMIOS 
Se concederán a juicio del Jurado los siguientes premios: 
 

• MODALIDAD: FOTOGRAFÍA 
- Un primer premio de 400 € 
- Un segundo premio de 300 € 
- Un tercer premio de 200 € 
 
• MODALIDAD: CORTOMETRAJE 

- Un primer premio de 400 € 
- Un segundo premio de 300 € 
- Un tercer premio de 200 € 

 
• MODALIDAD: DIBUJO INFANTIL 

- Un primer premio de 250 € 
- Un segundo premio de 170 € 
- Un tercer premio de 100 € 
 
A los importes reseñados se les aplicará las retenciones pertinentes. 
 
8. BASES REGULADORAS  
La Convocatoria del presente premio se regirá por las BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES 
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL Y DE CERTÁMENES O 
CONCURSOS EN EL ÁMBITO DE LA ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
COLECTIVOS SOCIALES ( BOME núm. 4460, de 14 de diciembre de 2007).  La participación en el 
concurso lleva implícita la aceptación de todas estas bases y el fallo del jurado.  
 
Estando la presente convocatoria destinada a una pluralidad indeterminada de personas que pudieran estar 
interesadas en concurrir la misma, se ordena su publicación, en aplicación del art. 45, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
La presente Orden no aborta la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recursos de alzada 
en el plazo de un mes, a computar al día siguiente de su publicación, ante el Presidente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, como Órgano Competente para resolverlo o ante esta Consejera, que deberá elevarlo 
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con su informe a la Presidencia, de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo quinto del Reglamento 
de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº13 de 7 de mayo 
de 1999) 
 

Melilla 29 de marzo de 2021, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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